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PARTE OFICIAL
PmiMUCIA DEL CCíiSEJO DE MINISTROS
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Elecciones. — Circular.

Terminada que sea el domingo próxi
mo la elección de Diputados provinciales, 
se servirán los Sres. Alcaldes comunicar 
el resultado a este Gobierno por el medio 
más rápido, cuidando de expresar con 
claridad las secciones, nombres y apelli
dos de los candidatos, filiación política, 
número de votos obtenidos por cada uno, 
y si se han presentado o no protestas o 
reclamaciones,

Zaragoza, 2 de julio de 1919-
El Gobernador,

Mig u e l  Do me n g e Mir

S£OCdON PRIMERA
■ _ IU - - L -I -- - XLT-rn T-- -•” —— — -• ' —— — —

MINISTERIO ME LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
S. M. el Rev (q. D. g.) se ha servido disponer:
Primero. Que a partir del i.° de julio próximo, y 

mientras razones de orden público no aconsejen otra 
cosa, se abstenga V. S. de ejercitar las facultades que, 
para la censura de la Prensa periódica, le confieren la 
ley de Orden público y el Real decreto de 24 de marzo 

último. . . , 1 '
Segundo. Que en virtud de lo dispuesto en el nu

mero anterior, los periódicos queden en adelante, y 
mientras dure la vigencia de esta disposición, dispen
sados de presentara la censura los originales o galera
das de sus escritos; y . ., „

Tercero. Que esta disposición no tenga electo en 
donde existiera declarado el estado de guerra. ,

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento 
v efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos 
arios. Madrid,^o-de junio de ig^.-Goicoechea —Se
ñor Director general de Seguridad y señores Goberna 
dores civiles de provincias.

(Gaceía i julio 1919.)

min is t er io de íACIENDA
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente. , ,
Art. ¡.° Se prorroga durante el próximo mes de juno 

la vigencia de las disposiciones del art. 3.° de la Ley de 
2t de diciembre de 19 8. y en su consecuencia se fijan 
en 192.362.739*21 pesetas los créditos para las Obliga
ciones generales del Estado y de los Departamentos
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ministeriales en dicho mes de julio, con la distribución 
por servicios, capí utos y artículos que se expresan en 
el siguiente estado letra A.

Art. 2.0 Se declaran comprendidos en la excepción 
a que se refiere el párrafo final del artículo 2.,, de la 
misma Ley, los servicios que se expresan en la adjunta 
relación, por la cuantía que para cada uno se delermi- 
ma en la misma, cuyos importes parciales, juntamente 
con las dozavas partes de los respectivos créditos, han 
servido para la fijación de los créditos totales a que se 
contrae el artículo anterior.

Art 3°^ Lo dispuesto por el art. 3.° del Real de
creto de 28 dé marzo último respecto a los remanentes 
sin invertir de los créditos autorizados, es igualmente 
aplicable a los que resulten en fin del mes de junio.

Art. 4.0 El Gobierno dará caenta a las Cortes del 
presente decreto.

Dado en San Sebastián, a veintinueve de junio de 
mil novecientos diez y nueve.—Alfonso.—El Ministro 
de Hacienda, Juan de la Cierva y Peñatiel.

í Gaceta 30 junio 1919, donde aparecen los estados que 
se citan).

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

Señol•• La invencible resistencia opuesta por los 
particulares al cumplimiento de las obligaciones que 
les imponía la ley llamada de Subsistencias para faci
litar la formación de una estadística exacta de artículos 
de primera necesidad, obligó al Gobierno a la publica
ción del Real decreto de 7 de marzo último, en el que 
se establecieron severas sanciones para toda infracción 
de sus normas y mandatos; pero como las circunstan
cias han variado en la actualidad de manera notoria, 
ya que el abastecimiento nacional se va normali
zando por mejora de la producción y de los transportes, 
y como por otra parte se ha logrado en mucho el efec
to perseguido con el citado Real decreto, porque las 
declaraciones presentadas desde su fecha han sido 
numerosísimas, parece oportuno, atemperándose a las 
expresadas realidades, suavizar, así las obligaciones 
que para los particulares se establecieron, como las 
responsabilidades con que su quebrantamiento fue 
sancionado.

Para ello se ha creído el medio más adecuado, ya 
que ni obliga a redactar nuevos preceptos, ni se pres
cinde de un recurso de Gobierno que puede volver a 
ser en un momento dado de necesidad imprescindible,' 
suspender por tiempo indefinido la aplicación del cita
do Real decreto, restituyendo toda su vigencia al de 
21 de diciembre de 1917, con cuyo exacto cumplimien
to por parte de todos, logrará la Administración reali
zar los fines que en materia de tan alto interés público 
le sean peculiares e inexcusables. A la vez el período 
de tránsito de uno a otro rágimen se aprovechará, me
diante una revisión administrativa de todos los proce
dimientos sometidos hoy al conocimiento de los Tri
bunales de Justicia, para declarar definitivamente 
extinguidos aquellos en que se acredite que tuvieron 
origen, más que en verdadero acto de punible acapa
ramiento, en desconocimiento, olvido o incumplimien- I 
to de normas rituarias, cuya verdadera importancia no 
fue por todos acertadamente apreciada.

De modo análogo se procederá en aquellos recursos 
interpuestos ante el Ministerio de Abastecimientos 
contra multas impuestas por las Autoridades guberna
tivas, cuando se trate de hechos que dieren motivo 
para conocer de ellos las Juntas Administrativas o los 
Tribunales ordinarios.

Teniendo en cuenta las consideraciones precedentes, 
y por acuerdo del Consejo de Ministros, el Presidente

que subscribe tiene el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 27 de junio de 1919 -Señor: A L. R. P. de 
V. M., Amonio Maura y Montaner.

r eal  decr et o
A propuesta del Presidente de Mi Consejo de Miuis- 

iros, v de acuerdo con el mismo Consejo,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ! “ Desde la fecha de la publicación en la 

Gaceta de Madrid de este Real decreto quedará en sus
penso por tiempo indefinido, en toda España la apli
cación de los artículos i.° al 16. iodos inclusive del 

| Real decreto de 7 de marzo del año de la fecha, reinte 
grándose a pleno vigor los preceptos obligaciones, nor
mas, sanciones y procedimientos que se estatuyen en el 
de 21 de diciembre de 1917. ’

Artículo 2.0 Todos los procedimientos judiciales ini
ciados o en curso con arreglo a la ley de Contraban
do y Defraudación de 3 de septiembre de 1004 por 
razón de actos de tenencia clandestina de artículos de 
primera necesidad, quedara'n desde luego terminados- 
debiendo los Juzgados y Tribunales en que radiquen 
devolver los expedientes respectivos a los Delegado» de 
Hacienda de quienes los recibieron.

Artículo 3." Recibidos dichos expedientes en las De
legaciones de Hacienda, volverán a someterse al cono
cimiento de las Juntas administrativas que en ellos hu
bieren entendido, las cuales procederán a su revisión 
acomodándose a las siguientes normas:

a; Cuando de los hechos que consten en el expe 
diente se deduzca que el particular a quien afecta no 
cometió otra falta que la de haber omitido la presenta
ción en tiempo y forma Je las relaciones de existencias 
con arreglo al Real decreto de 7 de marzo y conste que 
las tenía hechas de acuerdo con el de 21 de diciembre 
de 1917, se declarará terminado el expediente con 
absolución del inculpado y acuerdo de alzamiento del 
comiso provisional.

b) En todos los demás casos, las Juntas adminis
trativas, teniendo en cuenta las prescripciones del Real 
decreto de 21 de diciembre de 1917, dictarán los fallos 
que juzguen procedentes, exigiendo ¡as responsabilida
des e imponiendo las multas que en su articulado se 
previenen.

Articulo 4." Los expedientes actualmente en trá
mite serán sometidos en su día a las competenies Jun
tas administrativas, que conocerán de ellos con sujeción 
a las reglas contenidas en el artículo anterior.

Artículo 5." Quedarán en suspenso b^sta que se 
conozca la resolución que hubieran adoptado las Jun
tas administrativas o en su caso los Tribunales ordina
rios, los recursos formulados ante el Ministerio de 
Abastecimientos contra multas gubernativas impuestas 
a , propuesta de los Inspectores Delegados si del expe ■ 
diente instruido resulta que dichas multas se impusie
ron por la misma infracción contra el Real decreto de 
7 de marzo de 1917» Q0® dio motivo para que del 
asunto conocieran los organismos de referencia. A tal 
fin se devolverán por el referido Departamento minis- 
lerial',, a las respectivas provincias, todos los recursos 
en tramite con objeto de qne los Gobernadores civiles 
acompañen a cada uno de ellos copia del acuerdo que 
sobre el particular hubiesen dictado las Juntas y Tri
bunales en cuestión. En aquellos casos en que las Jun
tas administrativa de Hacienda, en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 3.u del presente Real decreto 
hubieran declarado terminado el ex. ediente instruido 
con absolución del inculpado v acuerdo de alzamiei.to 
del comiso piovisional, seián asimismo los interesados 
declarados exentos de responsabilidad con respecto a las 
multas gubernativas que les hubiesen sido impuestas,
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por análoga supuesta infracción del tan repetido Real 
decreto de 7 de marzo último.

Artículo 6.° Podrán los interesados que así lo de
seen solicitar la condonación de las multas gubernati- 
>que les hubieren sido impuestas, la cual les será con 
cedída^or el Ministerio de Abastecimientos si entiende 
que asi procede, con la condición de que el inculpado 
■ enuncie expresamente la interposición de todo recurso 
vn vía gubernativa y en la contencioso-administrativa, 
contra el acuerdo que impuso la multa, y dejándose , 
siempre a salvo los derechos del denunciante y del , 
Inspector, que no podrán comprenderse en dicha con- l 
donación.

Dado en Palacio a veintisiete de junio de mil nove- ! 
cientos diez y nueve.—Alfonso.— El Presidente del : 
Consejo de Ministros, Antonio Maura y Montaner.

(Gacela 28 junio 1919).

SECCION TERCERA
ÜiPUTACION PROVINCIAL OE ZARAGOZA

'í;:.a c ió n de. los cobros efectuados eti la segunda quincena 
i***0 T'0T Contingente provincial del año

AYUNTAMIENTOS c PESETAS

It agajes. ........ . . . 16 447-50
Fuondejfiión........................................ 16 976-25
Z ragoza.. 16 15 000
fotuta . . . .. 16 288
Pomtr . 16 175-25
A rauda de Monea. 0. ..................... 16 ‘ 1.226^
K a..................................................... 17 4^9 25
L 8 Pe^ro^aa . . ................. 17 260
Mava-dún ........................................... 17 253-50
O ée .. .. ................ 17 433
Kuesta ............■.....................   . . . 17 331
Hnrre a de Jos NayerroB •.......... 17 1.297
Cúnchillo» ................ .. ................... 17 210 75
Muei....................   .,4 ................ 19 965-75
Lh Joyosa ....................................... 21 305 50
B duleg........................................ ..... 21 243*75
Fueotf-a de Jiloca.................... .. 21 781 25
Lumr aque.................... " ................... 21 7*29 -.-5
vlontón...................................... .. . .. 21 336 75
Nombrevilhi... . .......... ... . .. . 21 178
Pina.................................................... 21 3.385*75
Teiver........... ....................... . .. 21 930
Urtea de Jalón...................................... 21 669'25
Villadoz. ■ ......................... . . .., 21 332*75
Vistabella........................ .................... 21 255*50
Alborge.............. . .................................. 21 368‘75
Za agoza................................................ 23 15.000
Ouarte................................................... 23 165
Cetina.. , . .............. .. . . 24 891*75
íhra....................................................... 25 336
Miedea..................................... ...* ..- 25 590*50
Noonspé .■ .. ................... ................ 26 625-50
Sestnca................................................ 28 591*25
Mediana ........................ 28 1 28875
Calaiayud.................... ................... 29 3.000
Usad.................... . ............................... 30 682 25
Novallaa ........ .,.. ................ 30 706'75
Zaragoza.. .......................  ,. .......... 30 15.000

To t a l

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los Avuntamienlus interesados.

Zaragoza. 30 de junio de. '.919. — El Viespresidente de la 
Diputación, Macano Gatalma.

Kk l a c ió n d,e los cobros efectuados en la segunda quincena 
del mes de junio por Contingente prooinctal de años atra
sados.

AYUNTAMIENTOS Y A$OS
0 
$ PESETAS

Ppm'r ('888 89)........................ .. 16 145*75
Pomer (1^92 93'.........................    1 16 55*75

Mediana (1915)................................28 90
Musí (1916) .................................... i 9 188'44
Pomer (1918).................................... 16 177'50
.larque (1918)..................................... 18 871*25

To t a l ......................... : 1 528‘69

Lo quo so pubbcn en este periódico oficial para eonoci- 
miento de loa Ayuntamientos interesados.

Zaragoza, 30 de junio de 1919. — El Vicepresidente de 
la Diputación, Mariano Catalina.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

. Por acuerdo de esta Comisión se anuncia' pública 
. subasta para la venta de un solar de la Diputación, 
1 sito en el número 9 de ¡a calle del Cinco de Marzo de 

esta ciudad, con sujeción al pliego de condiciones que 
se insena a continuación y contra el que no se ha for- 

. mulado reclamación alguna.
i Zaragoza. 2 de julio de 1919 — El Vicepresidente 
■ accidental, Manuel Pérez Cistué. — Por acuerdo de 
’ la C. P., El Secretario, José Vidal.

: Pliego de condiciones ap.obado por la. Comisión Pro
vincial de Zaragoza en Sesión de 20 de junio de 

; 1919 para la venta en pública subasta de un solar 
propiedad de ¡a Diputación Provincial y sito en el 
número 9 de la Calle del Cinco de Marzo de esta 
ciudad. ■ . 

• 1.*
La Diputación provincial de Zaragoza, haciendo 

uso de la autorización que le ha sido concedida por 
Real orden de 4 de febrero de 1919, vende en pública 
subasta un solar, sito en el númeiogdela calle del 
Cinco de Marzo de esta ciudad, y confrontante por su 
frente con la calle del Cinco de Marzo; por su derecha 
con casa número it de la misma calle, propiedad de 

1 D. Ramón Buisán y coo la parte de fleca que se reser
va la Diputación; por su izquierda con casa número 7 
de la citada calle, propiedad de D. Ignacio José de 
Inza, y por su espalda con pabellón cubierto, anejo ál 
Palacio provincial, que da frente al jardín de este edi
ficio. La extensión superficial del solar que se vende 
es de 460 metros y en su perímetro se hallan enclava
das ligeras construcciones de sólo planta baja y de 
exigua importancia. El terreno que se vende fue ad
quirido por la Diputación provincial mediante escritu
ra otorgada en 2 de noviembre de 1860 ante el Notario 
1). Angel María de Pozas, siendo los vendedores don 
Francisco Murlanch y Torre, como apoderado de su 
señor padre D. Francisco Murlanch Llopart, y D. José 
Linares, por sí y en representación de su señora esposa 
D.a María Murlanch y Torre.

2."
El tipo o precio en alza que se fija paca la licitación 

es el de sesenta y nueve mil pesetas, o sea el equiva
lente a razón de i5o pesetas el metro cuadrado, advir
tiéndose que no se admitirá proposición alguna por 
cantidad inferiora la expresada.

3.6
E! terreno que se vende tiene contra sí servidumbre 

de luces y vertido de aguas pluviales a fwor de la casa
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número n de la calle del Cinco de Marzo en la exten
sión y anchura que se determina en escritura de con
venio de 29 de diciembre de 1865 entre la Diputación 
provincial y los Sres. Monreal y consocios, y que se 
fijan en plano que se acompaña al pliego de condi
ciones.

Además, en el subsueldo del solar que se subasta se 
halla enclavada, siguiendo la trayecto:ía señalada en el 
plano unido a este pliego, una tubería de vertido al al
cantarillado de aguas residuarias procedentes del edifi
cio Palacio provincial, tubería que, según se ve en 
dicho plano, atraviesa todo el solar en sentido longitu
dinal y tiene su acometida de desagüe en la alcantarilla 
general que pasa por la calle del Cinco de Marzo, yen
do acompañada de tres pozos de registro señalados 
con las letras A, B y C y de un pozo disconector, letra 
D, incluidos todos menos el A en el terreno que se 
vende. Este paso de tubería y sus pozos constituirán 
servidumbre a favor de la Diputación, siendo predio 
sirviente el solar de referencia y viniendo obligado el 
que adquiera éste a la conservación y reparación de la 
repetida tubería y de sus correspondientes pozos de 
registro y disconector antes mencionados, en forma 
que pueda normalmente funcionar y ser aprovechada 
por la Dipntación sin interrupción,' y pasando dicha 
tubería y pozos a ser propiedad del dueño del solar con 
la obiiagación citada.

Tanto del terreno que se vende como de la indica
ción de las servidumbres, se une a este pliego de con- 
diciodes plano que habrá de acompañarse a la escritu
ra que a virtud de la adjudicación se otorgue en su día.

4.a
Este contrato se hace a riesgo y ventura del rema

tante, sin que en mingún caso pueda pedir alteración 
de precio o rescisión.

La negativa al cumplimiento del contrato por parte 
del rematante será castigada, con la pérdida de la fian
za, de la que podrá por sí hacerse cargo la Diputación, 
todo ello sin perjuicio de la acción personal que contra 
él pueda dirigirse en cumplimiento de contrato.

5 a ' . •
El acto de la subasta tendrá lugar a las diez de la 

mañana del día 12 de agosto, en el Salón de sesiones 
del Palacio provincial, bajo la presidencia del Ilustrísi- 
mo Sr. Gobernador civil o Diputudo en quien dele
gue, y con sujeción al art.° 18 de la Instrucción de 24 
de enero ue igo5.

6 .',
El plazo para la presentación de pliegos para tomar 

parte en la subasta comenzará desde el siguiente día a 
la publicación de este pliego en la Gaceta de Madrid^ 
y terminará a las trece del día 11 de agosto.

7 .a
Para tomar parte en la subasta será condición preci

sa haber constituido previamente en la Depositaría 
provincial depósito provisional de 3.460 peseras, equi
valente al 5 por ico del precio, debiendo el resguardo 
que se entrega acompañarse por separado al pliego de 
proposición.

8 a
A la subasta podrán concurrir los interesadosepor sí 

o representados por otra persona mediante poder de
clarado bastante, a costa del licitador, por el Abogado 
de este Colegio I). José M.“ Caballero Montes.

9 a
El preció en que se remate la venta será satisfecho en 

el acto de otorgarse la correspondiente escritura, lo cual 
se verificará dentro de los diez días siguientes al de la 
notificación del acuerdo, aprobando el remate previa 
constitución del depósito definitivo por el rematante de 
la subasta, equivalente al 10 por ciento de éste.

10 ."
La Diputación provincial se reserva la facultad para 

después de la adjudicación, de realizar en el solar que 
se vende, las obras necesarias para retirar del mismo 
las cañerías que lo cruzan de toma de agua para el 
Palacio provincial, al objeto de hacer la toma por otro 
punto. El plazo máximo en que esas obras habrán de 
realizarse será el de sesenta días y sin perjuicio de 
otorgarse la escritura antes de ese plazo conforme a la 
condición anterior.

11.a
Serán de cuenta del rematante el pago de los anun

cios, honorarios devengados y suplementos adelantados 
por el Notario que autorice la subasta, escrituras y 
toda clase de gastos que ocasione la misma y la for- 
malización del contrato.

12 6
Para el conocimiento de las cuestiones que puedan 

suscitarse con motivo de la subasta o del contrato, el 
rematante se someterá a las autoridades o tribunales 
competentes del domicilio de la Diputación.

13.a
Las proposiciones deberán ajustarse al modelo que 

se inserta a continuacióu e irán acompañadas de la 
cédula personal del licitador y del resguardo que acre
dite haber constituido el depósito provisional.

A los efectos reglamentarios se hace constar que du
rante el plazo de diez días a que se refiere el artículo 
29 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, no se ha 
formulado reclamación alguna contra este pliego de 
condiciones.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ... ., habitante en la calle. .  

número......, enterado del anuncio y pliego de condi
ciones para la venta en pública subasta del solar pro
piedad de la Diputación provincial y sito en la calle del 
Cinco de Marzo de esta ciudad, ofrece adquirirlo en 
concepto de comprador sujetándose en todo al pliego 
de condiciones, por la cantidad de . ... (en letra) pe
setas.

Acomoaña a esta proposición Ja cédula personal y 
el resguardo del depósito que ha contituído.

(Fecha y firma del proponenie).

ív V. i fr; V U A R i r*

ADMINISTRACIÚN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DE ZARAGOZA

No habiendo recibido esta oficina de los Alcaldes 
de los pueblos que se relacionan en Ja presente el certi
ficado que se reclamaba acreditando que había sido 
confeccionado el repartimiento genera) para 19:9-20, en 
su parte personal por el cupo de consumos, servicio 
que se reclamó por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia de fecha 8 de mayo finado, con lo cual que
da bien demostrado que ha habido tiempo para con
feccionar los documentos y si no lo han hecho las cor
poraciones encargadas de ello ha sido por negligencia 
de las primeras autoridades locales en excitar al celo de 
aquéllas hasta lograr la realización del servicio, esta 
Administración anuncia que si hasta el i5 del próximo 
mes de julio no se ha cumplimentado el servicio ordena
do se propondrá al Sr Delegado que a los mencionados 
Sres. Alcaldes les sean impuestas las multas correspon
dientes de i7l5o pesetas, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 184 en consonancia con el caso 3.° del 180 
de la vigente ley Municipal, sin perjuicio de proceder a 
realizar los trabajos en la forma va determinada en la 
Circular de esta oficina de fecha 3 de mayo finado.
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Zaragoza 27 de junio de 1919.— El Administrador, 
rederico López.

Relación que se cita.
Abanto, Acered, Aguarón, Aguilón, Aladren, Alar
', Akala de Ebro, Alcalá de Moncayo, Alfamén, 

a  mochuel, La Almolda, Almonacid de la Cuba, La 
Azua^a'3’ A,partir’ Anent0’ Aniñón, Atea, Ateca, 

Ri^a<D1••es, ^árboles, Belchite, Belmonte, Berdejo, 
1 Biota’ Boquiñeni, Bordalba, Brea, Bu- 

jaraloz, El Burgo, El Buste.
abañas, Cabolafuente, Calatayud, Calcena, Calmar- 

za, Carenas, Castejón de las Armas, Castejón de Val- 
fqasa, Cetina, C.mbaila, Clares, Codo, Godos, Cubel, 
Las Cuerlas> Chiprana, Chodes.

Da roca.
de Ariza, Embid de la Ribera, Encina- 

c°rba, Epila, Erla.
Farasdués. Paríate, Fay4ó> El Frasno, Fuendejalón. 
^Odojos, Grisén.
Herrera.
Llueca, Inogés, Isuerre.

Banga, Layana, Lécera, Luesma, Leciñena, 
LunaX’ Llluen’8°’ Lobera, Longares. Longás, Luesia,

Sainar, Malanquilla, Malpica, Maluenda, 
Mn,nCht!nei’. Mequinenza," Miaoos, Miedes, Moneva, 
rz a^'a ’ Monterde, Montón, Morata de Jiloca, Mo- 

Moros, Moyuela, Morata, La Muela, Munébrega, 
M£íer«’llMuril,o de Gallego 
valo^Ue a’ ^ombrevilla, Nonaspe, Novallas, Nué-

Orcajo, Orera, Ores, Oseja Osera.
re pn,ja’ aracutllos de Jiloca, Paracuellos de la Ribe, 
Ms o, 18uera» Piedratajada, Pmseque, Pintano, Plei- 
Purroyna8, Puebla de Albcrtón, Purujosa,

R«tascón, Ruesca, Ruesta.
1 8 Calillas, San Mateo, Santa Cruz de Grío, 

des, Sigtlés, Sisamón;

Tabuenca, Talamantes, Terrer, Tobed, Torralba, 
de los Frailes, Torralba de Ribota, Torralbilla, Torre
cilla, Torrelapaja, Torres de Berrellén, Torrijo, Tras- 
moz, Trasobares.

Uncastillo, IJndués de Lerda, Undués Pintano, 
Urriés.

Valmadrid, Valtorres, Velüla de Jiloca, Vera, La 
Vilueña, Villadoz, Villafeliche, Villalba, Villalengua, 
ViManueva de Gállego, Villanueva de Jiloca, Villa- 
nueva de Huerva, Villar de los Navarros. Villarreal, 
Vista bella, y Viver de la Sierra.

di Buiiiit de ¡1 pneiieh de ¡ingles.
Edicto.

D. Tomás Gómez Hernáiz, Tesorero de Hacienda de 
esta provincia;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de deu

dores por contribuciones del segundo trimestre del co
rriente año, he dictado la siguiente

Providencia. No habiendo satisfecho sus cuotas 
los contribuyentes expresados en la precedente relación 
durante el primero y segundo período de cobranza 
voluntaria a pesar de haber sido anunciada en forma 
reglamentaria, les declaro incursos en el primer grado 
de apremio, consistente en el 5 por 100 sobre el total 
importe del débito, de conformidad con lo que dispo
nen los artículos 47 y 5o de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900: en la inteligencia de que si en el térmi
no que prefija el artículo 5z de dicha Instrucción no 
satisfacen el principal y recargo referido, se expedirá 
el apremio de segundo grado. • “

Y hago entender al ejecutor la obligación que tiene 
de consignar al respaldo de los recibos talonarios el 
importe del recargo que cada deudor satisfaga.

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de mi ofici
na en Zaragoza, a 27 de junio de 1919. — Tomás 
Gómez. .

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.
dirA CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los crédito» que a b u favor tiene el Instituto que se 

se ha dictado con esta fecha la siguiente ■
que «2Pr0°idencia' — Hecibidti en esta oficina de mi cargóla relación de los deudores al Pósito de Cinco Olivas 
«atisfn.iexpre8aran’ y qu&durantc el p,azo de cinco dias comprendidos del 31 de mayo al 5 de junio actual no han 
Real a h0 9U8 deudus’ quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el artículo 8.» del 
Presf»^01,010 de 24 de diciembre de 1909» con la advertencia de que transcurridos ocho dias desde la fecha de la 
huevn ° Sln haber hecho cfectlvos 61 Principal, y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado a  
tn el . r?tcar8° del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose céntre los mismos en la forma determinada 

artículo 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900>.
Presp, , en cumPlimiento de lo que dispone el mencionado artículo 8.® del Real decreto de referencia, se publica la 

e’ por la que anunci° Q 108 deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de *.->!- 
■ 'i* sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente.

Rn Zaragoza, a 16 de junio de 1919. — El Jefe de la Sección, NorbertO'Rico.

o

MOaBRES DE LOS DEUDORES 
0 «US C!A!TSAHABWNTE8

1 i Antonio Costa Tesón...........

BELACIOM QUE SE CITA

NOIBRES DE Utó FIAOOflES
DI

FJKCHA6 
<>BUf AOipNlS, CANTIDADES ADEUDADAS

DI*. U«8 Afiú.
Principal 

e Intereses.

Pesetas.

5 por 100 
de recargo

Pesetea.

TOTAL 

PaaetM.

» 31 Mayo. 1918. 56-1'60 . 28*08 589'68

T0T*L8B,. - •.. .. . ............ 561*60 28*08 589'68
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SECCIÓN PROVINCIIL DE PÓSITOS OE ZARAGOZA

Contingente del 5.° trimestre de 1918.
CertiüCHCión de las cantidades quó por contingente del 

5.° trimestre de 1918 han de satisfacer los Pósitos de esta 
provincia y que la Sección señala en virtud de orden do la 
Superioridad para amoldar la moditieación del año econó
mico establecida por la Ley de 21 de diciembre do dicho año

• 3
: g-

. 1
PtfRBLOS

Cantidad to- 
al que formn ¡a ] 
las repartible t 
ecada Pósito.

Pesetas.

Corrcspon la 
Hgar por con- 
ingunte al 0-85 

por 100.
Pesetas.__

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Abanto Pardos................
Agón .............................. .
Aguaron............................
Aiagón .. .. .. . . •
Alarbe.................... j....
Alca á de Moncayo.,.,..
AlfajarÍP. ...............-
Almouacid da la Cuba .. 
Almonncid de ln Sierra... 
Araudiga  ................ • •
Asín .................................
Agil® emú "
Bibm ..................... • ■ •

2.014-75 
5.872‘76

10.813'48 
5.575’78 
] .996-35 
1.669’35
9.702’55 
4.961'74

89.079-97 
1 .571-18 
1.320'11 
8,?iü
1.4b3‘34

5*04 
14*68 
27-03 
13*94

4*99 
4*17

24*26 
12’42 

222-70
3*98 
3-30

20-54 
M9

14 
Ib 
16 
17 
18 
19 

.20 
21 
22 
2d 
24 
2b 
26 
27 
28 
29 
30 
3.
32 
33 
34 
3b 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55

Bisimbre... /....................
Buquñeni............................
Bu <;a ba..............................
Buja.................................
Cabañas de Ebro..............
Cadrete.............   ... *•
C- Imuíza.... .... .....
Caletas. . .: ...'............
C*8p¿ ... ...................
C- h  ejón de as A-m"» ..
Castejon de Valdejusa...
Cl BtlIlBCbr ... . ...............
Orve ue a......................
Cinco Onvas .....................
Codos ...............................
Cui fh'Uoa..................  ••
ChudeN................ '. .. .
Eg' a-R vas ...................
Ei Boste ................  •
El Fr go...........................
Embid de A riza .,..
EuciDacorba ... ,....
Epna.................. ........
Fa aadués.........................
Fnyón . .. ...............

Fréscano...........................

Griséu ..................  - ...

Jar iba.................................
Lagata .... .....................
La Vdueña .........................
Layan a............................
Letux . ...............................
Litago...............................
Lorbés ...............................
Los Fa y os.................... .
Luceni....................  • •
Lumpiaque .... • • •
Mancar .... • •
Mal.ján...............................

7.3i 1*96 
6.729*06

19. 49*84
36.990*15

1.255*'9 
9.2.6‘wO
2 8.>9-l« 
9 j 14'75 
8,208*59 
5 V06 *7

62.i 4*75 
3.593 3 
5,39-74 
9.31904 
5.632’6’
2 148 9o 
9.378*74

48. *. 9
10 i 04’69

545’20 
5.108*26 
7.265*97

12.291'55 
3.772*16 
7.937*63 
6.597-27 
5.428*80 
6.332’60 
6.077*27

693*72
. 1.375’79 

8.675’54 
1.349*92 
3.059*56 
9.400*97 
1.604*82

368-29 
1.875’33 
7.960-53 
3.742-48 
3.723-78 
6.356-59

18-28 
1682 
4 ‘88 
9¿*48

3-14
23’07 

7*10
?3’54 
20-52
13'02

155* 9 
8*1'8

13'46
23*37
14'08

6- 2 
23*45

122
26 01

1*36
12-77
18-17
30*73

9-43
19-85 
16-49
13'57
15’83
15*19

1‘74
3’44

21-68 
3'38 
7*65

23*50
4*01 
0*92
4’69 

19'90
9*36
9*31

15-89 
4*29

21*62 
3-62

13*07 
1325 
14'97 
19'74

1 4*28

5(j 
57
58 
58 
6C 
6 
6Í 
(V

Malpica de Arba...............
Mallén... .........................
Mesones de Isuela , ..

Muel .... . .....................
Movallas..................  
Novillas..........................  
Nnévalos .................... •

1.71 1’14 
8.647*31 
1.446-45 
5.225*50 
5.301*35 
5.989*42 

i 7.895*75 
1 1.713*31

p B
: 0 
: o.

PUEBLOS

Cantidad to
ta que formula 
base repartible 
de cada Pósito.

Pesetas.

Corresponde ] 
papar ] oí-Con- 
.ingent a) 0*25 

por li 0.
Pesetas.__

64 Orcajo .......................... 2.442’42 ' 6*11 1
65 Orés ................................. 280'59 1 0*70
66 Parnéuellos de Jiloea. .. 5.594*62 ■ 13-99 , 4
67 Pnstriz.......................... 5.477-31 , 13-69 'i
68 Pintano....................   ■ • 1.560*71 3‘90
69 Pomer .. ...................... 32226 0*81
70 9.315*09 23*29
71 Remolinos .. . .. • 8.480 86 21 20
72 Hiela........................ ............ 13.340-55 33 35 j
73 Rueda de Jalón.............. 27.828'91 69*57
74 Suhllas de Jalón.............. 10.523’14 26-31
75 Samper del Salz . . ... 5/290*54 ; 13’23
76 Sau Juan de Moza'rifar.. 2.100 5*25
77 Santa Cruz de Grío........ .. 3.699 9*25
78 4.190*26 10*48
79 Tubuenca ......................... 3.520’95 8‘80
80 Tarazona 23.928’79 59'82
81 2O.lh2‘45 50'46
82
83
84

Tierga.................................
Tiprmas . /....................
Tubed .. - •

2.814*19
1.84680
2.064’85

7’04 *
4’62
5/16 '

c

bf* Tórralbn de los Frailo» ... 4.815'52 12'04 . d
86
87

Tcrriilbillaj....................
Torrecilla de Valmadnd .

6.242-7#
1 1.224’18

13*! 1
306

11 
r

89
Turiehflimoaa i-"
.. .............................................

| ¡9,874'11 
6.589-22

I 2.677-41
5 886’76 
2.750’24 
4.432 60 
4.93b*l3 
3.548-38

411'64 '
16'47 . . P 

.4
90
91
92
93
91
95

Unaués de Lerda..............
Urr es................................
Vhld.-horna .....................
Valpalniás .........................
Vnltrr-s ,.. . .• ■ ••
V11 rhs .......... • -

6'69
14*72 - :
6-88

11*08
12’35
8’h7

u 
U 
ti 
d 
te

96 Vlladc^Vilbraya . 2.34326 5*86 ■*; st
97 Vill f auca de Eiro. ... 3.614 62 9’04 h
98 Vistubella........ ..  •. ■ ■ • • 5.44b‘48 13 62 cl

To t a l e s  , ... 737.< 56*20 1 842'61 ' de

Observaciones.
8e publica el p'-esente reo rto para qne los Avnnta- 

mientes v Juntas n «minie radur*s puedan wm-i.ale / 
r chmar a esta 8ecc:ón dent <> de loa och» di> s s guien tea 
«i de n ú inserción en el B il b t ín  UFiCiAi.de la provincia.

El ingreso de las cuotas relacionadas se verificare dentro 
del plazo de un mes. .
" Za agole, 24 de junio de 1919.- El Jefe do la Sección-
Norberto Rico.

CDi 
las 
en 
de 
sat 

AÍ

Ambel.

nó; 
dec

lan 
corHasta el día 20 de julio próximo se a Imitirán en la . 

secretaiía de este Ayuntamiento las decía aciones de las c!a 
altas y bajas que los propietarios en este término hayan 11 
tenido en sus riquezas, a las que acompañarán los 
títulos de adquisición y las carias de pago de haber 
satisfecho el impuesto de derechos reales.

Ambel, 28 de junio de 1919.—El Alcalde, Juan

tila
RC£

Lajusticia.
Bujaraloz.

^cr

^nt
Fo i,

PailE 
^de 
repti

Confeccionado el reparto general de este Municipi0 
en sus dos partes personal y real con arreglo a las 
disposiciones vigentes; se hallará de manifiesto en Ia 
secretaría de este Ayuntamiento, por término de quine6 
días, a fin de que pueda ser examinado y formula1 
cuantas reclamaciones se creyeren justas.,

Por igual período, o sea el de quince días, se adm1' 
tirán igualmente en esta secretaría municipal los docu
mentos que acrediten las alteraciones que cada propi6'

ísie
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ten,do en M18 riquezas rústica, pecuaria y

26. de junio Je ¡g,9.-13 Aica¡de M¡gue,

- Calma rz».
i6 dTT° m =1 

genera! de esta viPa^ , 7 L C -9'8’ e ^P^timienró 
en s ik Xli‘a> .para el coniente año íotn v man 
^^’^Vla'lcXh1 J re^ SC 
espacio de quince días conl^ i?'61 A Yuuramteuto. por 
Próximo. ' contados desde el t.0 de julio

,UnÍ0 de 19,9 - E1 Alcalde. Ma-

.. Fuendejalón
del Avunta'ni^tnT03' 56 admi.tirán en la scctetaw 

yentes hayan süirho^n^1^ 1)3,35 que ^Q^ibu- 
,Os que acrediten halB ’’US r,quezas» eon los documen 
rechos reales. L sal,sfe,cbo el impuesto de De- 
drés°Enciso °n ' d6 ,Uh° de El Alcalde, An-

Con ob elo d - Lan6a del CastiII°- 

c°nfeccionar los de evaluación pueda 
personal y real ..uB4^-11613108 generales en su parle 
dispuesto en el It/a L 8110 ,9,,9 “ 'P30» «oniorme a lo 
«O, se invifí y r=ñ “rc,° 4= V V s=P'i="’br= úlci- 
n°s residentes v h9. j V0008 os vecmos7 propieta- 
Pkzode die? di/ cudados forasteros para que en el 
^YuntamientoV ’ ,esentcn ,en 'a secretaría de este 
utilidades an • aracioncs juradas de las rentas o 
término mm>kín^Can> ^rciban o disfruten en este 
tiéndoles g ü - | J ’ Sea-n de a C asc quc fueren; advir- 
^,spuesto en Pl de evaluación estarán a lo 
l0» v Que a h 1Ctl 0 64 deI Reai decre. 
?e '« tendrá nT n° ?rticntcn dkh.s declaraciones 
h,c'Ke la cnV ’• ™‘?torm« con la estimación que 
Chd= '■«lamariín.8'” dcrechoa f°™ukr ninguna 

\ d=. 35 dc i»0'» de 1919.- El Alca!-

Por 1 1 Lecifiena
["ü "= »dSín‘aKaií,Ual y h?Sa d '5 d= íUh0 P*- 
as a|tas y h3 dn en '? secret"rí= de «te Ayuntamiento 

en su rían^ 'q“e los c1ont"buyentes hayan sufrido 
S8;™S''Ca y “rbana previa la presentación 

8<,li8fechos^ n k °S rCUa Sm acrcdile haI,arse 
Ucifien J L0?1"6^05 rea‘es a la Hacienda. 

Alber0 ’25de juhode 1919.-El Alcalde, José

p Retascdn
wrj,1 para el año eco-

V^eta -u ?te, cn la forma Pr:2Venida por el Real 
i11 Público " dc seP"e.nlbrc «le 1918, queda apuesto 
diento ’ P2 qu,nce días, en la secretaría del Ayun- 

C?ntr!bn¿ d hn de,que Pueda ser examinado por los 
e Cumprenaidos 7 .Producir las rí- 

¡bOalom r ?" .Perl,nentes’ ajustándose para Hcal d<-*creto md'Ca 6 Parraf° 2,0 deI arL 96 del c¡^do 

í^arV1/*8 15 de íulio próximose admitirán en la 

JSc0nírihÜe esle Ayuntamiento las altas y bajas que 
‘u^ido ep ^ventes dé este término municipal hayan 
?níación ^’^^l116235 róstica y urbana, previa pre- 
° !<^ der-u 08 doru rentos que acrediten haber paga- ! 
¿n 1- .c'‘P5 Xea¡$s a la Hacienda. ‘ " i 

)9¡J U m.o^L ■.• SST.'ilWSt

Uncastülo.
EWrnotode los.lomaos por el Avonlornienlo v 

’Ml" v"lu «I 2 • tríme^

i .» : * -riL - Se y faé

ofirfáldÓ '“ CorP°roc10" e^erade de lo correspondencia 

por hK^eurs^; K .PO,r Alv,,ro filll'-d», 
poder del Emmo. Sr. Co pm//g  énefidife kRefi™™í®" 

el amor dé! pliego, mejor de '. °’ por 8er 
concurso-; y autorizar a Iba Sres. Alcalde PsíXh>n ’^r 81 
Sn.tov I’1"'8 y y sa opórtüM

500 ^ta= a 
trumontos de Música y reorganicen ia^andí^F T^' 
de locar durante las fiestas del próximo sePt?Pmhrníb O 
cuantos actos crea oportuno el AvíiHamfen n h /0.n 
expresada fecha, encargando al Sr Vlc ilde nn/r"18!- a 
el pago de los instrumentos una vez que ha vi ^ ,CC 
hado que son buenos. q haya ^mp,™

Y se íevnnló Ib sesión। h. Í.Í-^6 '« Cor-por^tOn „„le„du qe

fe 
,s ««

osuX- 

^"tnís8^ «^'-'ador munieipa, q’ne h^,’!

Se ecordó concedor un mus de licencia al a i(. .m o

oflcM* ab',i“^lí", '3r'terad1' de 18 eorrespondencla 

a 108 fardas forestales de esta en 
marca para que denuucion las roturaciones arh¡?I«

S este cargo fttó nombrado

ofleisL 6 18 Corrdra«»* enterada de la correspondencia

Se acordó pastii- a informe de Ins Comisiones de fin

de cinco días se ¡ W
J 5 de mT -se ¡eíó $ ~ °-

ls>6do El Alcalde, José

■
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teate’la^omida del Ayuntamiento con el vecino Felipe

tué aprobada el acta de

18 Quedóte'Corporación enterada de la correspondencia

OflDiócuenta el Sr. Alcalde de su viaje a Zaragoza, lia-

desabor asistido con el Sr. Vives a la

parala resolución de asuntos pendiente».

“‘Stióndcldlaide juniu.-se leyó y aprobó el beta

^Quedó te Corporacióit enterada do la correspondencia

"^‘lonfeceionó el pliego do condiciones de subasta 
para 2hiriendo do los locales del Ayuntamiento por el 

a8sX1>r^^ coiwocatoriu del dial!.-Se

do la correspondencia

a la eueiAu

Gobe™edor pira el día 16 del actual para tratar del 

“■^"iSpíner^apremio de primer grados los 
asidores del l.° Y 2.° trimestres por consumos, que figu- 
?en en la relación presentada por el Recaudador. V se

do 2.. convocatoria del 18 de ju- 
nin —Se levó v fué aprobada el acta de la anteiior. 

Quedó ^Corporación enterada de la correapondancm

^'sr. Alcalde dio cuanta de! res-nado,d«, lo AeumMea 
de productores de trigo, celebiada en ¿a g , 
cada y presidido por el Sr. e* ¿ y y¿ves 

Se acordó «uW» ^ia que estimen 
para que f P ü ^la calle de Lorénz 
conveniente, Ju ^ ^ünguil.n pa.a ofrecerla a la Di- 
fl?MSm^encrtil de Comunicaciones, asi como el mona- 
rección Gencr implantado el servicio del lo- 
je necesario para qu ^ |a linea detelégra- 
icgrato, y dai las g a demo&ll.ado en 6U 
yteje pnrl el X¡o del proyecto de la linea telegréaca

8 So^or^r'aXlW de^nií-Se leyó y fué apro- 

'’M^dótecírpI "STnleraón de le ece^-cia

"se^'dTJdberi^

-Vsr.8» para Sevar inalancM al Minie- 

terio de Hacienda en dicho sentido.

Se acordó formar parte de 1.
PÍOS Aragoneses, comunicarlo a duba cu Hkni .
t-17 .ral Sr Alca'de para elevar instancias a los Mim.de'H.mimui^Gob^m.ció-.-olieitontoadero^.iónde 
las RR. 00. de I o de diciembre de 1913 y 17 de sci i 
bre de 1914, y que se dé píen (. videncia y nc.se

D Celestino Csssnova. Juan Arios, Juan Navarro, Sonto 
Gr¿CÍ:rL^pr"epor tras años m?s el arriendo 

^:ü Bu  de 29 de.

aclna!. Y se levantó la sesión. HpI 17 de
Jauta municipal. — Sesión exlraordmana dei 17

8b¡e constituyó la Junta municipal de asociados que b» 
de actuar durante el año de 1918. gg.

Sesión extraordinaria del día 17. be únúro
«^^dc 13

Le¿pdrobLo6en la%^ el AyUD'

SECCIÓN SEPTIMA

AOMtmSTRACIOH W JUSTINA

lUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

La AlmuMia de Doña Godina.
D Antonio Monreal Cuadrón, Abogado. Juez municipal 

Hago ?abT* Qu?haUándQ6¿ vacantes las plazas de SeC^ 
taHo y Suplente de este Juzgado municipal de mi carg 
debiendo cubrirse dichas vacantes con arreglo a 10 d,aP^ef 
#>n r l Real decreto de diez de abril de mil ochocientos ocb 
ta v uno, los que a ellas aspiren deberán presentar sus 
tancias debidamente documentadas  .dentro del 
mSnce dias a contar desde la inserción del presente edic 
en “ Bo l e t Ix  Oi-ic u l  de esta provincia y unte este Ja««* 

mD.doPé= L. Almunia, a veinte de junio de mil noven J 
tos diez y nueve.—Licenciado, Antonio Moureal. El bec 
tario habilitado, Casimiro Ledesma.

Maq«inarift en ventee para rambla»''
Un esta imprenta hay la siguiente. .
Una máquina universal núm. 2, MarinonL mteriu 

l» rama 68 X 97 coa., con doble disposición para ser wo■ 
a motor o a brazo, según convenga, con juego de rod 

poco coste puede quede, 
'^“wL’rTuWriy, «amedo t-Uñor de la 

38Éstá bHetante bien conservada y en pericote eated,I 

£“'kmte»“ oUnderian o dortauee a cambio de una wi»í 
m¿dernn de tintaje cniudrieo, de tamaño lobo P™10”^ 
romo mínimum y de marea acreditada a poder ser nu

Se admiten ofertoe en esta Admimelraeión.

Reglamento de las corridas de toros,, 
novillos y becerros.

sevende o 25 céntimos en b. Imprento del Hospie* ‘ 
Certificado, 30 céntimos más.

hr-preut* del Hospk


